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E s t a S o c i e d a d c e l e b r a r á jun ta g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a el 

d ía 25 d e e n e r o , a las s e i s d e la t a rde , en el s a lón t e a t r o de 

n u e s t r o d o m i c i l i o s o c i a l , P i a m o n t e , 2 ( C a s a de l P u e b l o ) , c o n 

a r r e g l o al s i g u i e n t e 

ORDEN DEL DÍA 

i . " L e c t u r a del ac ta de la r eun ión an te r io r . 

2." D i s c u s i ó n de l d i c t a m e n q u e p r e s e n t a la C o m i ­

s ión pa ra el e s t a b l e c i m i e n t o de l s u b s i d i o a l 

p a r o . 

3 . 0 A s u n t o s d e D i r e c t i v a . 

M a d r i d , e n e r o de 1933 . 

L A D I R E C T I V A 

N O T A . P a r a en t ra r al s a lón se rá i n d i s p e n s a b l e p r e s e n t a r 
la car t i l la en l a s c o n d i c i o n e s r e g l a m e n t a r i a s . 
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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A 

Embalaosaoor 
LA EMANCIPACIÓN 

(Esta entidad pertenece a la Unión Genera! de Trabajadores y a la Internacional de la Edificación.) 

L a organ izac ión es el punto de apo­
y o de la p a l a n c a de A r q u í m e d e s , 
que m o v e r á las d e s i g u a l d a d e s hu­
m a n a s en favor de los proletarios . 

M A D R I D , ENERO 1 9 3 3 

Domicilio: Piamonte, 2, Casa del Pueblo 
SECRETARIA 38 - TELÉF. 18149 

= = Días de S e c r e t a r i a : = 

Lunes y Jueves, a la salida del trabajo 

Unidos los t rabajadores del c a m p o 
y de l a c iudad, rea l izarán las más 
g r a n d e s transformaciones Kociales 
para beneficio de la H u m a n i d a d . 

A N O XIII NUM. 2 1 

DE GRAN INTERÉS PARA LOS ASOCIADOS 
C o m o todos Jos compañeros recordarán, en 

nuestra ú l t ima jun ta genera l se t omó el acuerdo 

de nombrar una C o m i s i ó n que es tudiara el esta­

blecimiento del subsidio al paro forzoso en nues­

tra Sociedad. 

E s t a ("omisión, después de laboriosas reunio­

nes, ha confeccionado un d ic tamen , que publ ica­

mos en el presente B O L E T Í N , para que todos 

los compañeros lo estudien de tenidamente a fin 

de que puedan formar criterio sobre él y discut i r­

lo todo lo ampl iamente q u e sea necesario rn la 

junta general que para este fin se convoca. — La 

Junta directiva. 

PREÁMBULO 

L a Comis ión declara que, al proponer este dic­

tamen a la junta genera l , el m i s m o no llena sus 

aspi rac iones , pues entiende que , < orno proleta­

rios que somos , el subsidio al paro tiene que ser 

obra impues ta por la fuerza de la organización 

al l i s tado burgués o capi tal is ta . As í que este. dic. 

tamen lo presentamos sólo con la intención de 

remediar en lo q u e de nuestra parte, esté, y con 

ar reglo a nuestras e x i g u a s fuerzas , la crisis do 

trabajo por que a t r avesamos los t rabajadores, sin 

que por esto renunciemos a practicar la lucha de 

clases en toda su intensidad, pues también la ex­

periencia adquir ida por los años que l l evamos de 

organización nos dice que sin pract icar d icha lu­

cha no ar rancaremos una sola mejora de las que 

de hecho y d e derecho nos corresponden. 

D e s p u é s de lo expues to creemos un deber nues­

tro expl icaros , aunque sea brevemente , la labor 

por nosotros real izada para da r c i m a al p royec to . 

Nues t ro deseo ser ía que el subsidio a estable-

cor hubiera sido el m á x i m u m q u e la ley marca , 

o sea el 6o por ioo del jornal de p l a z a ; pero la 

realidad nos d ice q u e , por hoy , sólo puede que­

dar esto en un deseo , y dec imos esto porque^ 

después de un detenido estudio, hemos vis to que 

para que los cantaradas embaldosadores pudiéra­

mos cobrar d icho 6o por loo sería necesario ele­

var la cuo ta en una cuant ía que c reemos no está 

en consonancia con lo s ingresos q u e obtenemos 

"en la ac tual idad los obreros emba ldosadores . 

A s í , pues , hemos tenido que amoldarnos a la 

real idad, y ella nos dice que el m á x i m u m de sub­

sidio, en la ac tual idad, no j)uede exceder d e cua­

tro [ose t a s por día, jnies aunque sea doloroso 

decir la verdad, hay que decir la . 

Nues t r a Sociedad , hoy, ya -sabéis que no tiene 

la vida próspera que nosotros deseamos , por dos 

mot ivos , que son la cr is is de trabajo tan intenso 

q u e sufre el oficio y , ¿ p o r q u é no d e c i r l o ? , por 

el abandono en q u e igran par te de cantaradas 

nuestros tienen a la organizac ión . H o y , compa­

ñeros, nuestra ent idad no es aquella de 'los. ocho­

cientos o novecientos cantaradas d isc ipl inados 

que co t izaban c o m o un sa lo hombre . H o y e s a s 

c i f ras de cot izantes han quedado reduc idas a qui ­

nientos, por término medio. E ¡ res to , unos por 

apat ía , otros por otras causas q u e no c reemos 

sean del c a s o c i tar las , y otra parte por ser los-

e ternos descontentos , para l o s cuales todo lo que 

no sea" su cri terio personal lo miran d e mala for-

ma e incitan a los cantaradas de buena fe a crear 

el confusionismo en _Ja profesión, hablando mal 

de los cantaradas que por m a n d a t o de todos es­

tán al frente de la o rgan izac ión . 
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E s t o , c a m a r a d a s , no puede ni debe durar un 

momen to más , porque a la vista m á s cor ta se 

le a lcanza ver q u e de ello se aprovecha la bur­

gues ía . E s necesario que los embaldosadores , en 

plazo breve, vue lvan a ser aquel los de los años 

1917-18-20 y suces ivos . Y a sabemos que muchos 

c a m a r a d a s d i cen : « Y o no cot izo porque Fu lano 

o Zu tano están al frente de la organizac ión y ha­

cen m a n g a s y capirotes.» A estos que as í hablan 

hemos de decir les que la única forma d e impedir 

esas anomal ías q u e . dicen es cot izando y, por 

consecuencia , asis t i r en plenitud de derechos a 

nuestras asambleas , y allí, con conocimiento de 

causa , exponer los razonamientos en los cua les 

se demuest re todo lo que en la calle se d i c e ; y 

tened la completa segur idad de que , de esta for­

ma, no habrá quien h a g a su voluntad, pues por 

encima de los cr i ter ios personales está el interés 

colect ivo de los camaradas embaídosadores , y si 

a lguien estorbara , éste sería e l iminado dcf c a r g o 

q u e tuviere, pesare a quien pesare. 

O t r o de los puntos en que esta C o m i s i ó n ha 

hecho un detenido estudio es el referente al so­

corro de enfermedad establecido en nuestra S o ­

ciedad, y entendemos q u e debe quedar suprimi­

do el mismo día que se empiece a cobrar el sub­

sidio al paro , excepto para los camaradas que re­

basen los sesenta y c inco años d e edad, pues és­

tos, con ar reglo a la ley, no pueden percibir di­

cho subsidio. A l proponer esto nos fundamos en 

tres m o t i v o s : pr imero, la cantidad es t ipulada en 

la ac tual idad para dicho fin es a todas luces cor­

ta, pues 80 pesetas a nada conducen con los 

precios ac tuales de las subs i s t enc ias ; segundo, 

al subsist ir dicho socorro habría , como conse­

cuencia , q u e aumentar el prorrateo correspon­

diente en el cupón semanal , y y a dec íamos ante­

r iormente que no lo c reemos práct ico, pues la 

realidad nos dice que los ingresos no están, ni 

con mucho , en a rmonía con los gas to s de los 

t rabajadores , y tercero, por entender que , sobre 

todo en los dos úl t imos años , ei socorro de en­

fermedad no h a sido otra cosa q u e un subsidio 

indirecto de paro , pues todos sabemos que un nú­

mero crecido de compañeros lo cobraron de esta 

forma. A s í que c reemos necesario, y así lo pro­

ponemos a la a samblea , que acuerde la total su­

presión del socorro de enfermedad, a excepción 

de los camaradas que pasen de la edad regla­

mentar ia para poder percibir el subsidio al paro. 

T a m b i é n es deber nuestro deciros la forma en 

que hacemos la distribución de los diferentes in­

g resos de esta Sección. 

Po r el 25 por 100 de los ingresos totales de la 

Sociedad se recaudará , por término medio, en los 

seis meses que marca la ley, 4.734 pesetas , que, 

unido al aumento de cuota de 0,50 pesetas sema, 

nales por asociado, da un total íntegro de 11.234 

pesetas, y partiendo de la base de paga r diaria­

mente a cien compañeros , habremos de desem­

bolsar en el primer mes 9.Ó00 pesetas , quedando 

un remanente para lo suces ivo de 1.634 pese tas , 

que, unidas a la cotización ordinaria y cuo tas ex­

traordinarias — d e las cuales da remos cuenta de­

tallada en la asamblea — , esta Comis ión tiene la 

segur idad de poder hacer frente a los gas tos to. 

tales de e s t a Sección. 

C a s a del Pueblo de Madrid., 18 de diciembre 

de 1932. — Por la C o m i s i ó n : Buenaventura Gon­

zález, Enrique Corbelle, Guillermo Reguero, José 
Sánchez y Luis Gil. 

D ICTAMEN DE LA COMISIÓN NOMBRA­
DA EN J U N T A GENERAL PARA EL ESTA­
B L E C I M I E N T O DEL SUBSIDIO A L PARO 

FORZOSO 

Art ículo i.° E s t a Sección tiene la misión úni­

ca de facilitar ut> subsidio para aminorar los efec­

tos ocas ionados por el paro forzqso a sus aso­

c iados . 

Ar t . 2 . 0 Independientemente de la C a j a de la 

Sociedad se. creará otra, q u e se denominará C a j a 

del subsidio contra el paro forzoso, y q u e se nu­

trirá con las aportaciones s i g u i e n t e s : 

a) Con e' 25 por 100 de los ingresos totales 

de la C a j a de la Sociedad. 

b) C o n las cuotas que reg lamenta r iamente pa­

guen los asociados que tengan que hacerlo. 

c) C o n las subvenciones que el E s t a d o y el 

Municipio concedan para este objeto. 

d) C o n los donativos que líos compañeros o 

part iculares quieran aportar , y las cuotas extra­

ordinarias qué se acuerden en jun ta general . 

Ar t . 3." L o s asoc iados q u e sean despedidos , 

previo av i so a la Junta direct iva, percibirán un 

subsidio de cuatro pese tas . 

Ar t . 4 . 0 N o tendrán derecho al subsidio los 

asoc iados que dentro q fuera del trabajo come­

tan faltas jíara con la Sociedad o dejen incum-

p'.idos sus acuerdos , c o m o as imismo los que 

abandonen el trabajo sin c a u s a just if icada, pre­

vio informe de la Junta directiva, o no acepten 

la colocación adecuada que les ofrezca la Soc ie ­

dad o los o rgan i smos oficiales debidamente auto­

r i zados para esto. 

Ar t . 5 . 0 L a Junta direct iva estará autor izada 

para n e g a r o suspender el subsidio a todo com­

pañero que , a su ju ic io , merezca tal s a n c i ó n ; pero 

siempre l levando el asunto a la pr imera junta 

general , para su d iscus ión. 
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Ar t . 6.° Pa ra tener derecho al subsidio será 

requisi to indispensable llevar un año de perma­

nencia cont inuada en la Sociedad. 

E s t e subsidio se entiende por d ía laborable, 

para lo cual será requisito indispensable presen­

tar el boletín de despido, o, en su defecto, un 

volante del patrono en el que justif ique haber 

sido despedido, c o m o a s imi smo encontrarse al co­

rriente en la cot ización y l levar, como mínimo, 

seis d ías sin salario. El m á x i m u m de los subsi­

dios no podrá exceder de sesenta días en doce 

meses consecut ivos . 

Ar t . y." P a r a la buena marcha y administra­

ción de esta Secc ión , se crearán lo s c a r g o s de se­

cretar iocontador y tesorero, anexos a la Junta 

direct iva , que serán los enca rgados de realizar 

todos los a sun tos concernientes a sus respect ivos 

cargos-, con la a y u d a de los camaradas de d icha 

Direct iva . 

Ar t . 8.° E l secretar iocontador redactará la co 

rrespondencia, dando cuenta a la D i r e c t i v a ; in­

tervendrá en el fichero general de la organiza­

ción, con descripción de nombres y ape l l i dos ; se 

hará cargo d e todas las cant idades q u e por cual­

quier concepto ingresen en la C a j a de esta Sec­

ción, las que en t regará al tesorero semanalmen-

te bajo recibo, con el oportuno ca rgareme, y re­

dac ta rá y firmará todos los l ib ramientos y car­

ga remes , los cua les no serán válidos si no llevan 

el vis tobueno del presidente. 

Ar t . 9 . 0 T e n d r á a su ca rgo un libro de entra­

da' y salida., donde deta l ladamente anotará todos 

los gas to s e ingresos q u e tenga esta Sección ; re­

dactará semanalmente las l is tas de los parados 

que estén percibiendo el subs id io ; real izando el 

p a g o los sábados , u n a hora después de la salida 

del trabajo. 

Ar t . 10. E l tesorero l levará un libro donde 

anotará las entradas y sal idas que dependan de 

es ta Secc ión . 

Ar t . i i . L a l is ta d e parados la pasa rá cua l ­

quiera de los componentes de la Junta direct iva , 

caso de i ncontrarse a lguno parado, o, en su de­

fecto, el que de los parados reúna m á s apti tu­

des, l i s t a lista se pasará a la hora que indique 

la Junta d i r ec t i va ; entendiéndose q u e se pasará 

por m a ñ a n a y tarde. E l asociado que durante la 

semana falte a c u a t r o l istas de ja rá de percibir él 

subsidio que le corresponda. L a s l is tas serán ce­

rradas y revisadas por tres asociados parados , 

que podrán ser nombrados jpor la mayor ía de los 

que estén en lista, o los tres úl t imos que les co­

rresponda cobrar , s iempre q u e tengan apti tudes 

para el lo . 

Ar t . 12. C u a n d o un asociado ago te los subsi­

d ios concedidos por esta Sección y cont inúe en 

paro forzoso, se le retirará el cupón corriente y 

se le pondrá en su lugar el sello de parado., du­

rante un espac io no superior a tres m e s e s ; te­

niendo este sello la m i s m a val idez q u e los co­

rrientes para aquellos otros beneficios que la So­

ciedad tenga e s t ab l ec idos ; pero serán reintegra­

bles en cuanto comience a trabajar, a razón de 

dos cupones por s e m a n a ; no teniendo derecho a 

percibir el subsidio mientras adeude los cupones 

que m a r c a el ar t ículo 16 del reg lamento . 

Ar t . 13. N o tendrán dereoho a lo establecido 

en esta Sección los asoc iados q u e por su inicia­

t iva se despidan de una obra o reforma, excep­

tuando los casos en q u e l a Di rec t iva v e a cla­

ramente que e l despido encarna dignidad so­

cietaria. 

Art . 14. S i a lgún asociado, estando disfrutan­

do del cobro del socorro de esta Sección, se de­

d icara a otra ocupación en oficio ajeno a la pro­

fesión y , bien comprobado por la Di rec t iva , per­

cibiera jornal o beneficio igual o mayor a lo que 

marca es ta Secc ión , q u e d a r á en suspenso de to. 

dos los derechos que preceptúa esta Sección has 

ta la p róx ima junta general , que será 'a q u e en 

definitiva resuelva. 

Ar t . 15. P a r a este fin se abonará la cant idad 

de cincuenta cént imos semanales , los cua les ín­

tegramente ingresarán en la C a j a de subsidio al 

paro, y no se podrán dest inar , por n ingún con­

cepto, a otro fin. 

Art . 16. Pa ra tener dereoho a percibir el sub­

sidio será requis i to indispensable no adeudar más 

de cuatro cupones . 

Ar t . 17. Por ningún concepto el tesorero po­

drá tener n inguna Cantidad en su poder, y, por 

lo tan to , todos los sábados , después de real iza­

dos los pagos , ingresará el sobrante en la C a j a 

Postal de A h o r r o s ; siendo requisi to indispensable 

para ret irar can t idades d e dicha C a j a las firmas 

del secretar iocontador y tesorero con el v is tobue­

no del pres idente ; entendiendo que la car t i l la 

d e ahorro será a nombre d e es ta Sociedad,, y , por 

tanto, todas las operaciones de ing resos se ha­

rán a nombre de la Sociedad de O b r e r o s E m b a l -

dosadores L a Emanc ipac ión , C a j a de subsidio al 

paro forzoso. 

Art ículo adicional . Si al término de un año 

o posterior el es tado de la C a j a fuera próspero, 

la Di rec t iva convocará a jun ta general para ver 

la conveniencia de elevar el salar io . 

C a s a del Pueblo de Madrid, 18 de dic iembre 

de 1932. 
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Momentos de prueba del 
pasado y del presente 

H a y en la vida d e nuestra organizac ión mo­

mentos que muchos cons ide ramos defini t ivos para 

probar el g rado de adhesión de nuestros asocia­

dos . N o s inducía a pensar as í la creencia de que, 

conquis tada la voluntad del individuo, la conquis­

ta del bienestar de éste dependía exc lus ivamente 

de la organizac ión . Ing resamos en ésta cuando 

salía del período de consolidación para entrar en 

el de la lucha pa ra la conquis ta de mejoras para 

sus afiliados. ¡ C u á n t o s sacrificios costó ver con­

seguidas nues t ras asp i rac iones ! ¡ C u á n t o s días 

de inquietud y qué pocos de sa t i s facc ión! Para 

nosotros , uno solo d e es tos ú l t imos va l ía por to­

j o s aquéllos ; o lv idábamos Jas debil idades de 

unos y la traición de o t r o s : había que preparar­

se para conquis tas mayores , y ello se hacía ne­

cesario sin descuidar nuestro mejoramiento pro-

fesiona ' . A l ingresar en la Unión General nos in­

corporamos al movimien to obrero nacional . Es te 

deber fué cumpl ido con entera sa t isfacción. 

Hechos que están en la memor ia de todos y 

que pusieron en nuestro án imo grandes optimis­

mos nos hicieron creernos capac i tados para todas 

las empresas . T a l creencia fué base- de nuestro 

error. D e s p u é s de la conquista m á s l impia que 

regis t ra la historia del mundo , surgen las difi­

cul tades , unas na tu ra l e s ; otras , las m á s , conse­

cuencia del régimen anterior, v ello bas ta para 

que m u c h o s de nues t ros afi l iados, casi todos 

aquel los que no tuvieron ocasión de probar su es­

píritu de sacrificio, carguen a cuenta de la or­

ganizac ión las dificultades de su propia vida . 

¿ Q u é importa q u e nuestra Sociedad repart iera 

en socorros a sus afiliados, durante un año, m á s 

de 30.000 pesetas ? ¿ Q u é importan la austeridad 

y sacrificios de los hombres que la dir igen ? ¿ Q u é 

el cons tan te esfuerzo por mejorar la si tuación de 

sus a soc i ados? Nada . E l los se creen con dere­

cho a todo sin poner cas i nada . ¿ Qu ie re decir 

esto que h a g a m o s responsables a es tos compa­

ñ e r o s ? D e n inguna m a n e r a ; pero sí nos advier­

te de que nuestro esfuerzo ha de ser mayor cada 

d ía , que nuestra responsabil idad por el constante 

ejercicio de nuestra fuerza aumenta cada día en 

proporción mayor y que hemos l legado a saber 

que es más difícil conquis tar nuestra capacidad 

que nuestro bienestar . 

V a n vencidos los días de cr is is en el án imo de 

nuestros compañeros . L a organización entrará en 

breve en Franca lucha ¡para conquis tas mayores . 

Ello prec sa que unamos nuestras voluntades a 

las de los compañeros que el i jamos para los car­

g o s de nuestra Sociedad. N o debe faltar, nuestro 

ali snto y nuestra colaboración. Q u e 110 quede para 

ellos solos la a m a r g u r a de saberse d i famados . 

¡ F u e r a la negrura de nuestras pa s iones ! ¡ A d e ­

lante por (d camino de nues t ra l iberación ! 

Félix MENA 

N E C R O L Ó G I C A 

Desde la publicación de nuestro úl t imo B O L E ­

T Í N han fallecido los c o m p a ñ e r o s s i g u i e n t e s : 

Emi l io L e m a , Dionis io Gonzá lez , Ánge l T u r a n e 

Ildefonso Es teban . 

Por las presentes l íneas env iamos a sus fami­

liares la expresión de nuestro sent imiento. 

illllllllllllllillli. 
iiiiiiiiiiíiiiiiiiii1 
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T E S O R E R Í A 

Estado de cuentas del segundo semestre de 1932 
Pese t a s . 

Pese tas . 

J U L I O 
Ingresos: 

Por la recaudación de 2.265 cupones 
de 1,25 (pesetas 2.831,25 

P o r la ídem de cuo ta s de oficiales y a y u ­
dantes : 

F a u s t o Broncha lo 
Leandro Baquc r i zos 
Ezequiel Robredo Sa l 
F a u s t o G i m é n e z G a r c í a 
Julián Broncha lo Sedaño 
Migue l O r t i g o s a Belche 
Antonio Fuen t e s R a m o s 
Ánge l Navacer rada 

25 
2 5 
5" 
25 
10 

iS 
10 

25 

gresos 3-016,25 Impor tan los ín 

Gastos: 

Déficit que pasa del m e s de jun io 
Donat ivos a las Escue las L a i c a s , Espe­

ranza y F e y «El Socialista» 
A la Escuela. Obrera Social is ta , junio 

y ju l io 
Por p a g o del teléfono 
Por el salón grande para el d í a 28 d e 

agos to 
A los compañeros M . Garc ía , E . C a ­

rrascal , L . Ro jo y C . Andrés , por la 
revisión de cuentas 

Al compañero Manue l V e l o , por la re-
caudacción del m e s , al 12 por 100— 

Por el Ret i ro obrero del compañero co­
brador 

A los compañeros secretario y tesorero, 
por su as ignación mensual 

A los compañeros de Junta direct iva. . . 

Socorro de enfermedad. 

A Á n g e l T u r ó n Rodr íguez , por 6 d ías . 
A D o m i n g o Car rasco , por 6 ídem 
A Andrés Blanco Mart ín , por 10 ídem. 
A E u g e n i o B r a v o Garc ía , por 6 ídem.. . 
A Julio Mart ínez del Sol , por 8 ídem.. 
A Manuel V e l g a Rodr íguez , por 12 id. 
A Pau l ino Ote ro Fernández , por 12 id. 
A Bernardino L ó p e z , por 13 ídem 
A Prudencio Mar t ín , por 14 fdem 
A Manue l A r m a d a Fernández , por 15 

ídem 
A Lorenzo Gonzáe lz , por 18 ídem 
A Q u i t e ñ o Rub io , por 20 ídem 

110 
43 

24 
24 
40 
24 

3 2 

d§ 
48 
52 
56 

60 
72 
80 

S u m a anterior i-54 2>6° 

Socorro a la vejez. 

392,60 

27 

10 

3!> 25 

6 

339-75 

A Clemente G a r c í a 
A Manue l G a y o s o 
A José Basadre 
A Deograc ia s Y a g ü e .. 
A Pedro C a n o s a 
A C r i s a n t o D o m í n g u e z 
A Felipe Martín 
A Manue l Fernández .. 
A José Rodr íguez 
A Oleto Mart ín 

3 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

S u m a y s igue. 1.542,60 

I m p o r t a n los gas tos •• 2.792,60 

RESUMEN 
Pese tas . 

Impor tan los ingresos 3.016,25 
Ídem los gas tos 2.792,60 

Superáv i t que pasa 
de agos to 

AGOSTO 

223,65 

Pese tas . 

Ingresos: 

P a s a del mes de jul io 223,65 
Por la recaudación de 2.023 cupones de 

1,25 pesetas ". 2.528,75 

Por la ídem de cuotas de oficiales y ayu­

dantes : 
T o m á s Alonso Márquez 
Franc isco Po lo 
Hermeneg i ldo Alonso Márquez 
Manue l D í a z C a d e n a s 
Á n g e l T a s e n d e 

25 
25 
25 

5 
5 

Impor tan los ing resos 2.837,40 

Gastos: 

Donat ivos a las Escue la s L a i c a s , Espe­
ranza y F e y «El Social is ta» 

Por el p a g o del teléfono 
Importe de los B O L E T I N E S 
A la Escuela, Obrera Social ista 
A la Federación, por las cuo ta» del 

mes d e . m a y o 

S u m a y sigue. 

27 
• 3 1 > 2 S 
250 

336 

649,25 
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Pese tas . Pese tas . 

S u m a -anterior 649,25 

Por el salón grande para los días 8 y 
9 de septiembre 45 

Por l impieza del ventilador 4 
Al compañero J. Tor res , por medio d ía 

de jornal 6,75 
A l compañero B . P laza , por el «sous» 

del soldado 5 
A los compañeros L u i s G i l y Vic tor ino 

Lozano , por e laborar el contrato de 
trabajo 20 

Por 'la defunción del compañero Emi l io 
L o m a L o i s 125 

A los compañe ros J. Tasende y L . Gi l , 
por hacer las gest iones para el entie­
rro de E . L o m a 33 

A l compañero Manue l V e l o , por la re­
caudación del -mes, al 12 por 100 303,45 

A los compañeros secretario y tesorero, 
por su as ignación mensual 110 

A 'los compañeros de Junta directiva, 
por reuniones 46 

Socorro de enfermedad. 

A Manuel A r m a d a , por un día 4 
A Manue l V e i g a Rodr íguez , por 6 id.. . 24 
A Isidro Fuentes Heredia , por 7 ídem. 28 
A Florent ino Ca l l e jo , por 11 ídem 44 
A Á n g e l T u r ó n Rodr íguez , por 14 id.. . 56 
A F ranc i sco López y López , por 19 id. 76 

Socorro a la vejez. 

A C l e m e n t e Garc ía 100 
A Manue l G a y o s o 100 
A José Basadre 100 
A D e o g r a c i a s Y a g ü e 100 
A Pedro C a n o s a 100 
A Gr isan ío D o m í n g u e z 100 
A Fel ipe Mar t ín 100 
A Manuel Fernández 100 
A José Rodr íguez 100 
A Cle to Mart ín 100 

Importan los gas tos 2.579,45 

RESUMEN Pese tas . 

Impor tan los ingresos 2.837,40 
í d e m los g a s t o s 2.579,45 

Superáv i t q u e pasa al mes de 
sept iembre 257>9S 

SEPTIEMBRE 
Pese tas . 

Ingresos: 

P a s a del mes de a g o s t o 257.95 
Por la recaudación de 2.525 cupones de 

1,25 pese ta s 3.156,25 

S u m a y s igue 3.414,20 

S u m a anterior 3.414,20 

Por Ja recaudación de cuotas de a y u ­
dantes : 

Eugen io de la T o r r e ¡ 5 

Anice to Moreno 10 

Impor tan los ingresos 3.429,20 

Gastos: 

Donat ivos a las Escuelas L a i c a s , Espe­
ranza y F e y «El Social is ta» 27 

Por el pago del teléfono 3 ' .25 
A la Asociación Art ís t ico-Social is ta , de 

jun io a sept iembre 20 
A la Gráfica Social is ta , por convoca­

torias 10 
A l a m i s m a , -por manifiestos 18,50 
A la (Federación, por las cuo tas de j-u-

nio y ju l io 672 
Por pago de Secretaría , ju l io y agos to . 280,05 
P o r e l sa lón garnde pa ra el día 6 de 

octubre 22,50 
Por pólizas para un oficio 4,50 
Por asistencia a l reloj 6 
A los compañeros secretario y tesorero, 

por s-u as ignación mensual .... 110 
A los compañeros de Junta directiva, 

por reuniones 41 
Al compañero Manue l V e l o , por ta re­

caudación del mes , al 12 por 100 378.75 

Socorro de enfermedad. 

A Franc isco L ó p e z López , por un día . . . 4 
A Enr ique Rodr íguez Rubio , por 6 fd... 24 
A Joaquín M u ñ o z Pérez , por 9 ídem.. . 36 
A Fe l ipe Seco López , por 14 ídem 56 
A ' C á n d i d o Expós i to V a l e r o , por 17 id. 68 
A José G u z m á n Cabal lero , por 20 id. . . 80 

Socorro a la vejes. 

A C l e m e n t e Garc ía 100 
A Manue l G a y o s o 100 
A José Basadre 100 
A Deograc ia s Y a g ü e 100 
A Pedro C a n o s a 100 
A -Crisanio D o m í n g u e z 100 
A Fel ipe Mar t ín 100 
A Manuel Fernández 100 
A José Rodr íguez 100 

A C le to Martín i ° ° 

Importan -los gastos 2.889,55 

RESUMEN 
Pese tas . 

Impor tan los ingresos 3.429,20 
ídem los g a s t o s 2.889,55 

Superáv i t que pasa al mes de 
octubre 539.65 

Ayuntamiento de Madrid



O C T U B R E NOVIEMBRE 
Pese tas Pese tas . 

Ingresas: 

P a s a del mes de sept iembre 539.65 
Por la recaudación de 1.970 cupones de 

1,25 pesetas 2.462,50 
Por la ídem de cuotas de ayudan tes : 
Aniceto Moreno 5 
José R a m ó n Barredo 5 

Impor tan los ingresos 3.012,15 

Ingresos: 

P a s a del mes de octubre 8 75>9° 
Por la recaudación de 2.516 cupones de 

1,25 pesetas 3- '45 
Por la ídem de cuotas de ayudan tes : 
José R a m ó n Bar redo 20 
Enr ique Maga l l anes 20 
Pedro Arenas C u b e r o 20 

Impor tan los ingresos 4.080,90 

Gastos: 

Donat ivos a las Escue las L a i c a s , Espe­
ranza y Fe y «El Social is ta» 27 

Por p a g o del teléfono 3 i i 9 ° 
A la Gráf ica Social is ta , por convoca­

torias • ' 9 
A Transpor e Urbano , por dos invita­

c iones 2 >5° 
Por l a defunción del compañero Dioni ­

sio Gonzá lez 200 
Por franqueo de correspondencia 4,35 
Al compañero Manuel Ve lo , por la re­

caudación del mes , al 12 por 100 295>5° 
A los compañeros de Junta direct iva, 

por reuniones 5° 
A los compañero- secretario y tesorero, 

por su asignación mensual 110 

Socorro de enfermedad, 

A Cándido Expós i to Va le ro , por 3 días . 12 
A Jesús Car rasco Cas te l lanos , ]x>r 6 id. 24 
A Santos Ven tu ra Salobra , por 7 ídem. 28 
A Antonio Guerrero Martín, por 8 ídem. 32 
A Pedro Mart ínez Muñoz , por 15 ídem. 60 

Socorro a la vejez. 

A Clemente G a r c í a 125 
A Manuel G a y o s o 125 
A José Basadre I 2 5 
A Deograc ias Y a g ü e '-'5 
A Pedro C a n o s a 125 
A Cr i san to D o m í n g u e z 125 
A Fel ipe Mart ín 125 
A Manuel Fernández 1 2 5 
A José Rodr íguez 125 
A Cle to Mar t ín 125 

Importan ios gas tos 2.156,25 

RESUMEN 
Pese tas . 

Impor tan los ingresos 3.012,15 

Ídem los gas to s 2.136,25 

Superáv i t q u e pasa al mes de 
noviembre 875,90 

Gastos: 

I )onativos a las Escuelas L a i c a s , Espe­
ranza y F e y «El Social is ta» 27 

A la Escue la Obre ra Socia l i s ta (sep­
t iembre, octubre y noviembre) 15 

Por el p a g o del teléfono 30,60 
A . l a Gráf ica Socia l i s ta 9 
A la Federación Loca l (agos to y sep­

tiembre) 5°o 
Al compañero Sa tu r io Giménez , por 

asist ir al juicio ora l de A g r e i o 6,75 
A la c a s a Geste tner , por 25 cop ias 9 
Por la defunción del compañero Á n g e l 

T u r ó n , para lutos 100 
A l compañero N . de Migue l , por medio 

día de jornal y gas tos d e locomoción. 8,95 
Por 200 sobres y franqueo de corres­

pondencia 8.85 
G a s t o s por la comida fraternal a los 

compañeros pensionados el día 27. . . 106 
Por el seguro del compañero cobrador. 12 
Al compañero Manuel Ve lo , por la re­

caudac ión del mes , el 12 por 100 377>4° 
A los compañeros secretar io y tesorero, 

por su as ignación mensual 110 
A los compañeros de la Junta direct iva, 

por reuniones 4 ° 

Socorro de enfermedad. 

A San tos Ven tu ra Salobra l , por 4 d ías . 16 
A C a m i l o Ar i a s R e y , por 6 ídem 24 
A Ánge l Cas t e l a r , po r 7 ídem 28 
A Es tan i s lao Ba rahona , por 8 ídem 32 

Socorro a la vejez. 

A Clemente Garc ía 100 
A Manue l G a y o s o 100 
A José Basadre 100 
A Deograc i a s Y a g ü e too 
A Pedro C a n o s a 100 
A C r i s a n o D o m í n g u e z too 
A Fel ipe Mart ín too 
A Manuel Fernández 100 
A José Rodr íguez 100 
A Cle to Martín 100 

Impor tan los gas to s 2.520,65 
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RESUMEN Pese tas . 

Importan los ingresos 4.080,90 

ídem los gas to s 2.520,05 

Superáv i t que pasa al mes de 
d ic iembre r.560,25 

DICIEMBRE Pese tas . 

Ingres 0 6 : 

P a s a del mes de noviembre 1.560,25 
Por la recaudación de 1.765 c u p o n e s de 

1,25 pesetas 2.206,25 
Por la ídem de cuotas de ayudan tes : 
Antonio Esp inosa 5 
José R a m ó n Barredo 5 
Manuel A lva rez Garc ía 5 
Pedro A r e n a f Cube ro 10 
Por 42 carnets , a 0,25 pesetas uno '0,50 
Por el saldo verificado en la Coopera ­

tiva Socia l i s ta , r en ta del capital 2.133,50 

Impor tan los ingresos 5-9J5.5 1 ' 

Gasto*: 

Donat ivos a las Escue las L a i c a s , Espe­
ranza y F e y «El Social is ta» 27 

Por el pago del teléfono 31,25 
A La Asociac ión Artísil ico-Socialista, de 

octubre a diciembre 15 
Homena je üt Pablo Iglesias 12 
Por un r a m o de flores para su tumba. 10 
Por el salón grande para el día 25 de 

enero 22 
P a g o de Secretaría , septiembre y oc­

tubre 246,20 
A la Gráfica Socia l is ta , por 100 tarjetas. 5 
Por pólizas p:u -a una instancia 4,85 
A los compañeros L . G i l , B . Gonzá lez , 

E. Corbel le , F , Sánchez y G . Retgue-
ro, c o m o Comis ión para el socorro 
al paro 7 ' 

Al compañero L . Gi l , por gastos de lo­
comoción 3 

A los compañeros J. Tor res y L . Gi l , 
por gastos de locomoción para asistir 
a la inauguración de la lápida al com­
pañero Manuel Já imez. . 2,50 

Al compañero J. Tasende , por medio 
d ía de jornal para asistir al juicio 
oral de A g r e l o 11,75 

Por la defunción del compañero Ilde­
fonso Esteban 200 

A la funerar ia del C a r m e n , por gas tos 
de conducción del compañero Á n g e l 
Tu rón 105 

A los compañeros secretario y tesorero, 
por su as ignación mensual . . . . 110 

A l compañero Manuel V e l o , por la re­
caudación de! mes , al 12 por 100 264,75 

A los compañeros E . Alvarez , E . M a u -
rín, F . Sánchez , L . C a m a r e n a , L . M o -

S u m a y s i gue 1.141,30 

Pese tas . 

S u m a anterior 1.141,30 
misterio, M . Torregrosa , E . Garc ía , 
A . G a r c í a C i d y E . Blanes , por el 
«sous» del soldado 50,40 

A ios compañeros de la J imia direc iva, 
por reuniones 50 

Al compañe ro A. C a n o s a , por una hora 
de jorna l 1,25 

Socorro de enfermedad. 

A Manue l V e i g a Rodr íguez , por 2 días . 8 
A B e n i g n o Ribera O u i r o g a , por 9 id... 36 
A Estanis lao Barahona , por 12 ídem.. . 48 

A Gregor io Abejón , por 20 ídem 80 

A Rafael Fernández , por 20 ídem 80 

Socorro de accidente. 

A Ánge l Mateo Arroyo , por 6 días 15 

Socorro a la vejez. 

A C l e m e n t e Garc ía 125 

A Manuel G a y o s o I 2 5 
A José Basadre 125 
A Deograc ia s Y a g ü e 125 
A P e d r o C a n o s a 125 
A Cr i san to D o m í n g u e z 125 
A Fel ipe Mart ín 125 
A Manue l Fernández 125 
A José Rodr íguez 125 
A Cle to Mar t ín 125 

Importan los gastos 2.755,1)5 

RESUMEN Pese tas . 

Importan los ingresos 5-935.5° 
ídem los gas to s 2.755,95 

Total 3- '79 .55 
En cart i l las de ahorro: 216 

Superáv i t que pasa al mes de 
enero 2.963,55 

Madrid, 9 de enero de 1933.—-Conforme: E l te­
sorero, Julián Torres Recuero' y.<> B . ° : El pre­
sidente, Félix Mena. 

DEMUSTRACION DEL CAPITAL 

En una car t i l la del Monte de Piedad . . . 175 
En la compra d e la C a s a del Pueb lo . . . 4.000 
En las obras de la m i s m a 300 
Prés t amos a la Sociedad de Pintores , 

Eban i s t a s , Marmol i s t as y Ta l l i s t a s . . . 1.298 
En acciones de la Coopera t iva de Por-

tugalete 100 
Superávit que pasa al mes de enero... 2.963,5^ 

S u m a total 8.809,55 

DICTAMEN 
Los abajo f irmantes, individuos de la Comisión rev i sora de cuen­

tas , declaran haber rev i sado las correspondientes al segundo se­
mestre de 1932, y ha l lándolas conformes con los comprobantes , las 
firman en Madrid, a 9 de enero de 1933.—Manual Garda y Leonar­
do Rojo. 
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